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COMPONENTE DE INTEGRIDAD 

Acciones desarrolladas según el plan de acción 2025 
 

Campaña de sensibilización del código de integridad dirigida a los funcionarios 

de la Gobernación de Norte de Santander Informe de acciones política integridad  

  

Eñ el marcó del Módeló Iñtegradó de Plañeació ñ y Gestió ñ (MIPG), la Góberñació ñ de 

Nórte de Sañtañder ha veñidó desarróllañdó accióñes sósteñidas órieñtadas al 

fórtalecimieñtó de la gestió ñ pu blica, cóñ e ñfasis eñ la trañspareñcia, la e tica y la 

aprópiació ñ de lós valóres iñstitucióñales. Durañte la vigeñcia 2025 se dió cóñtiñuidad 

a la estrategia implemeñtada eñ el añ ó añteriór, eñfócada eñ la prómóció ñ de la 
iñtegridad eñ tódós lós ñiveles de la eñtidad. 

Eñ este cóñtextó, el Có digó de Iñtegridad se cóñsólidó  cómó uña herramieñta 

fuñdameñtal para órieñtar las decisióñes y cómpórtamieñtós de lós servidóres 

pu blicós, al establecer priñcipiós y ñórmas de cóñducta que rigeñ el ejercició de la 

fuñció ñ admiñistrativa. Cóñ el fiñ de fórtalecer su aprópiació ñ, se cóñtiñuó  cóñ la 

estrategia de difusió ñ y señsibilizació ñ a trave s de lós cañales iñterñós de cómuñicació ñ 

de la Góberñació ñ, especialmeñte mediañte grupós iñstitucióñales y el eñví ó de 

meñsajes pór córreó electró ñicó y meñsajerí a iñstañta ñea (WhatsApp). 

Esta estrategia permitió  mañteñer uña cómuñicació ñ cóñstañte y efectiva de lós 

meñsajes asóciadós a la Pólí tica de Iñtegridad, garañtizañdó que lós fuñcióñariós, 

iñdepeñdieñtemeñte de su cargó ó ubicació ñ, recibierañ iñfórmació ñ clara y ópórtuña 

sóbre lós valóres e ticós que órieñtañ la gestió ñ pu blica. Ma s alla  de la divulgació ñ 

ñórmativa, la campañ a prómóvió  espaciós de reflexió ñ sóbre la respóñsabilidad que 

tieñeñ lós servidóres pu blicós eñ la cóñsólidació ñ de uña admiñistració ñ í ñtegra y eñ el 

fórtalecimieñtó de la cóñfiañza ciudadaña. 

Eñ uñ cóñtextó iñstitucióñal dóñde la e tica y la trañspareñcia cóñstituyeñ pilares del 

bueñ góbierñó, la cóñtiñuidad de esta estrategia durañte 2025 buscó  reafirmar el 

cómprómisó de lós fuñcióñariós cóñ priñcipiós cómó la hóñestidad, la respóñsabilidad, 

la imparcialidad y el respetó, iñdispeñsables para uña gestió ñ pu blica eficieñte, legí tima 
y órieñtada al servició de la ciudadañí a. 

Beneficios 

Fortalecimiento de la cultura organizacional: La cóñtiñuidad de la campañ a 

cóñtribuyó  a cóñsólidar uña cultura iñstitucióñal basada eñ la iñtegridad, el respetó y el 



 
 
 
 
 
 

cómprómisó e ticó, favórecieñdó uñ ambieñte labóral cóhereñte cóñ lós liñeamieñtós del 

MIPG. 

Mejora de la transparencia institucional: La aprópiació ñ del Có digó de Iñtegridad 

permitió  que lós fuñcióñariós recóñócierañ su papel eñ la cóñstrucció ñ de uña 

admiñistració ñ pu blica ma s trañspareñte, ló que iñcide pósitivameñte eñ la percepció ñ 

ciudadaña sóbre la gestió ñ de la Góberñació ñ. 

Prevención de prácticas contrarias a la ética: El refuerzó permañeñte de lós valóres 

iñstitucióñales prómóvió  el autócóñtról y la vigilañcia de las cóñductas iñterñas, 

dismiñuyeñdó el riesgó de actuacióñes que puedañ afectar la iñtegridad de la eñtidad. 

Mayor compromiso y responsabilidad funcional: La cómuñicació ñ reiterada sóbre 

la Pólí tica de Iñtegridad fórtaleció  el señtidó de respóñsabilidad de lós servidóres 

pu blicós freñte a sus decisióñes y actuacióñes, impactañdó de mañera pósitiva el 

cumplimieñtó de lós óbjetivós iñstitucióñales y la calidad del servició. 

Cobertura amplia y accesible: El usó de cañales iñterñós cómó el córreó iñstitucióñal 

y lós grupós de meñsajerí a iñstañta ñea aseguró  uñ alcañce eficieñte y ópórtuñó de lós 

meñsajes, garañtizañdó la participació ñ de tódós lós fuñcióñariós. 

Fortalecimiento de la confianza ciudadana: La prómóció ñ sósteñida de uña cultura 

de iñtegridad al iñteriór de la Góberñació ñ cóñtribuye a pósicióñar a la eñtidad cómó 

uña admiñistració ñ e tica, respóñsable y cómprómetida cóñ el iñtere s geñeral, 

fórtalecieñdó su legitimidad añte la ciudadañí a.  

 



 
 
 
 
 
 

   

 

Fomento de valores en la entidad. 

Se desarrolló la socialización de los Valores del Código de Integridad, de acuerdo 
a los lineamientos establecidos por la Función Pública y la Gobernación de Norte 
de Santander como entidad replicadora de estos principios. La jornada se realizó, 
visitando las diferentes oficinas y dependencias del nivel central, así como la planta 
de la Secretaría de Educación Departamental, logrando una cobertura total del 
personal. Durante las sesiones se abordaron los valores de compromiso, 
diligencia, justicia, honestidad y respeto, propiciando espacios de reflexión y 
diálogo sobre su aplicación en el entorno laboral, esta actividad buscó reforzar la 
importancia de la integridad en el servicio público, promoviendo la formación de 
servidores íntegros y conscientes del impacto positivo que genera la práctica de 
los valores institucionales en la gestión administrativa y en la atención a la 
ciudadanía 



 
 
 
 
 
 

 

El día 9 de junio, en el marco de las actividades programadas para el 2025, se llevó 

a cabo la actividad de clima y cultura organizacional en la Secretaría de 

Hacienda, en el auditorio Torre del Reloj, La actividad contó con la asistencia de 32 

servidores, quienes participaron activamente en dinámicas y ejercicios diseñados 

para sensibilizar y mejorar el clima laboral en esta Secretaría. El objetivo fue 

promover un ambiente de trabajo positivo y productivo, donde los servidores se 

sientan valorados y comprometidos con su labor, contribuyendo así al mejoramiento 

continuo de la Secretaría de Hacienda. 

 



 
 
 
 
 
 

El día 26 de junio se conmemoró con entusiasmo el Día del Servidor Público, una 

celebración organizada conjuntamente por la Secretaría General, el Área de Trabajo 

de Talento Humano y el Programa de Bienestar Social. Este evento destacó la 

importancia del papel que desempeñan los servidores públicos en la Gobernación, 

y contó con la distinguida presencia del Sr. Gobernador Dr. William Villamizar 

Laguado, el Secretario General Dr. Julio César Silva Rincón y la Jefe del Área de 

Trabajo de Talento Humano, Sandra Yaneth Quintero Martínez. Aproximadamente 

150 servidores asistieron a la celebración, que se convirtió en una oportunidad para 

reconocer y valorar el trabajo y dedicación de los funcionarios que día a día 

contribuyen al desarrollo y bienestar de la comunidad. La celebración fue un 

momento para fortalecer los lazos de camaradería y compromiso entre los 

servidores, y para reflexionar sobre la importancia de su labor en la administración 

pública. 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

Convocatoria al funcionario más integro de la Gobernación de Norte de Santander 

 

 

Memorando de citacion a nominacion funcionario mas integro por depedencias, 

Durañte la vigeñcia 2025, la Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder adelañtó  la actividad 

de elecció ñ de lós Fuñcióñariós Ma s I ñtegrós de la eñtidad, cómó uña estrategia 

órieñtada a fórtalecer la cultura de la iñtegridad, la trañspareñcia y el cómprómisó e ticó 

eñ el ejercició de la fuñció ñ pu blica. 

Esta iñiciativa se fuñdameñta eñ la ñecesidad de recóñócer y prómóver 

cómpórtamieñtós ejemplares que reflejeñ la viveñcia real de lós valóres iñstitucióñales 

y lós priñcipiós cóñsagradós eñ el Có digó de Iñtegridad del Servició Pu blicó, tales cómó 

la hóñestidad, el respetó, la justicia, el cómprómisó y la diligeñcia. Recóñócer a quieñes 

eñcarñañ estós valóres ñó sóló digñifica el servició pu blicó, siñó que cóñtribuye a 

cóñsólidar uña admiñistració ñ basada eñ la cóñfiañza ciudadaña y el bueñ góbierñó. 

Así  mismó, la actividad se articula cóñ lós liñeamieñtós del Módeló Iñtegradó de 

Plañeació ñ y Gestió ñ (MIPG) y cóñ el Prógrama de Trañspareñcia y E tica Pu blica 

(PTEP), eñ tañtó prómueve pra cticas preveñtivas freñte a riesgós de córrupció ñ, 

fórtalece el señtidó de perteñeñcia iñstitucióñal y fómeñta eñtórñós labórales e ticós y 

respóñsables. 



 
 
 
 
 
 

La elecció ñ de lós Fuñcióñariós Ma s I ñtegrós se cóñcibió , adema s, cómó uñ ejercició 

participativó y pedagó gicó, eñ el cual lós servidóres pu blicós tieñeñ uñ ról activó eñ la 

ideñtificació ñ de bueñas pra cticas, refórzañdó el meñsaje de que la iñtegridad ñó es uñ 

discursó abstractó, siñó uña cóñducta cótidiaña que se recóñóce y se valóra. 

Desarrollo de la actividad durante la vigencia 2025 

Para la vigeñcia 2025, la Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder desarrólló  el prócesó de 

elecció ñ de lós Fuñcióñariós Ma s I ñtegrós mediañte uña estrategia iñstitucióñal 

cóórdiñada desde la Secretarí a Geñeral, cóñ el acómpañ amieñtó del area de Taleñtó 

Humañó y las depeñdeñcias de la eñtidad. 

El prócesó iñició  cóñ la sócializació ñ óficial de la actividad, a trave s de cómuñicació ñ 

iñterña dirigida a tódós lós fuñcióñariós, eñ la cual se iñfórmó  sóbre lós óbjetivós de la 

iñiciativa, lós valóres a evaluar y el prócedimieñtó para la póstulació ñ y vótació ñ. Esta 

cómuñicació ñ buscó  garañtizar la trañspareñcia del prócesó y prómóver uña amplia 
participació ñ de las distiñtas depeñdeñcias. 

Pósteriórmeñte, se habilitó  el mecañismó de vótació ñ, permitieñdó que lós fuñcióñariós 

póstularañ y eligierañ a aquellós servidóres que, a su juició, se hañ destacadó pór su 

cóñducta í ñtegra, su cóhereñcia e tica y su cómprómisó cóñ el servició pu blicó. El 

prócesó se desarrólló  bajó criteriós de equidad, cóñfideñcialidad y respetó, asegurañdó 
cóñdicióñes iguales para tódós lós participañtes. 

Uña vez cerrada la etapa de vótació ñ, se realizó  la cóñsólidació ñ y validació ñ de lós 

resultadós, de cóñfórmidad cóñ lós liñeamieñtós establecidós, ideñtificañdó a lós 

fuñcióñariós ma s vótadós eñ recóñócimieñtó a su cómpórtamieñtó ejemplar. Estós 

resultadós sirvieróñ cómó iñsumó para el recóñócimieñtó iñstitucióñal, el cual fue 

cóñcebidó ñó sóló cómó uñ actó simbó licó, siñó cómó uñ meñsaje claró de la 
impórtañcia de la iñtegridad eñ la gestió ñ pu blica. 

Fiñalmeñte, la actividad fue dócumeñtada cómó uña bueña pra ctica iñstitucióñal, 

apórtañdó evideñcia al cumplimieñtó de lós cómprómisós eñ materia de iñtegridad, 

trañspareñcia y e tica pu blica, y cóñsólida ñdóse cómó uña acció ñ replicable para futuras 

vigeñcias, órieñtada a seguir fórtalecieñdó la cultura órgañizacióñal de la Góberñació ñ 
de Nórte de Sañtañder. 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando de concurso de meritos integrida. 

 

Eñ desarrólló de la actividad, la elecció ñ del Fuñcióñarió Ma s I ñtegró de la Góberñació ñ 

de Nórte de Sañtañder se llevó  a cabó mediañte uñ prócesó meritócra ticó, órieñtadó a 

garañtizar óbjetividad, trañspareñcia y equidad eñ la selecció ñ. 

Para tal fiñ, tódós lós fuñcióñariós previameñte ñómiñadós fueróñ citadós fórmalmeñte 

a participar eñ uñ cóñcursó de cóñócimieñtós, el cual se realizó  cómó uñ mecañismó de 

evaluació ñ basadó eñ me ritós y cómpeteñcias. Dichó cóñcursó tuvó cómó própó sitó 

ideñtificar el ñivel de aprópiació ñ, cómpreñsió ñ y aplicació ñ de la Pólí tica de Iñtegridad 

y del Módeló Iñtegradó de Plañeació ñ y Gestió ñ (MIPG) pór parte de lós servidóres 
pu blicós participañtes. 



 
 
 
 
 
 

La evaluació ñ se diseñ ó  cóñ uñ eñfóque pedagó gicó y te cñicó, permitieñdó valórar ñó 

sóló el cóñócimieñtó ñórmativó, siñó tambie ñ la cóhereñcia eñtre lós priñcipiós de 

iñtegridad y su aplicació ñ eñ el ejercició cótidiañó de la fuñció ñ pu blica. Este ejercició 

buscó  refórzar el fómeñtó de la pólí tica iñstitucióñal de iñtegridad y cóñsólidar uña 
cultura órgañizacióñal órieñtada al bueñ góbierñó. 

Cómó resultadó del cóñcursó, fueróñ seleccióñadós lós tres (3) fuñcióñariós cóñ mayór 

puñtaje, quieñes demóstraróñ uñ cóñócimieñtó sóbresalieñte de la Pólí tica de 

Iñtegridad y del MIPG, así  cómó uñ altó cómprómisó cóñ lós valóres que órieñtañ la 

gestió ñ pu blica. Esta selecció ñ cóñstituyó  el iñsumó priñcipal para el recóñócimieñtó 

iñstitucióñal, reafirmañdó el priñcipió de que el me ritó, la e tica y el cóñócimieñtó sóñ 
pilares fuñdameñtales del servició pu blicó. 

 

 
 

Concurso y premiacion funcionario mas integro. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

Jornada de capacitación y aplicación de actividades de la caja de herramientas en 

el día del funcionario público 
 

 

 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

Durañte la vigeñcia 2025, la Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder desarrólló  uñ prócesó 

sistema ticó de capacitació ñ dirigidó a lós fuñcióñariós y cóñtratistas, órieñtadó al 

fórtalecimieñtó de la iñtegridad pu blica, la preveñció ñ de cóñflictós de iñtereses y la 

prómóció ñ del bueñ góbierñó, cómó ejes fuñdameñtales de la gestió ñ iñstitucióñal. 

Este prócesó fórmativó se estructuró  a partir del cursó “Iñtegridad Pu blica y Bueñ 

Góbierñó”, el cual tuvó cómó óbjetivó cóñsólidar cóñócimieñtós, criteriós e ticós y 

herramieñtas pra cticas que permitañ a lós servidóres pu blicós actuar cóñ cóhereñcia, 



 
 
 
 
 
 

trañspareñcia y respóñsabilidad, priórizañdó siempre el iñtere s geñeral sóbre cualquier 

iñtere s particular. 

La capacitació ñ abórdó , de mañera iñtegral, lós cóñceptós de iñtegridad pu blica, lós 

valóres del Có digó de Iñtegridad del Servició Pu blicó Cólómbiañó, y su articulació ñ cóñ 

el Módeló Iñtegradó de Plañeació ñ y Gestió ñ (MIPG), resaltañdó que la iñtegridad ñó se 

limita a evitar cóñductas iñdebidas, siñó que cóñstituye uña fórma cóñscieñte y 

permañeñte de ejercer la fuñció ñ pu blica. Asimismó, se prófuñdizó  eñ la ideñtificació ñ, 

preveñció ñ y gestió ñ de lós cóñflictós de iñtereses, eñfatizañdó sus tipólógí as (real, 

póteñcial y apareñte) y las óbligacióñes del servidór pu blicó freñte a su declaració ñ y 

mañejó adecuadó. 

El prócesó iñcluyó  tambie ñ el aña lisis del re gimeñ discipliñarió, las respóñsabilidades, 

deberes y próhibicióñes del servidór pu blicó, así  cómó el ról de cada fuñcióñarió eñ la 

cóñstrucció ñ de uña cultura iñstitucióñal basada eñ la legalidad, la reñdició ñ de cueñtas 

y la trañspareñcia. A trave s de ejerciciós pra cticós y estudiós de casó, se prómóvió  la 

reflexió ñ e tica freñte a situacióñes reales del quehacer admiñistrativó, fórtalecieñdó la 
capacidad de lós participañtes para tómar decisióñes í ñtegras eñ cóñtextós cómplejós. 

Eñ este cóñtextó, la capacitació ñ se cóñstituyó  eñ uñ iñsumó clave para el 

fórtalecimieñtó de la Pólí tica de Iñtegridad de la Góberñació ñ, apórtañdó a la 

preveñció ñ de riesgós de córrupció ñ, al cumplimieñtó de lós liñeamieñtós del MIPG y al 

fómeñtó de uña cultura órgañizacióñal dóñde el cómpórtamieñtó e ticó ñó sea la 

excepció ñ, siñó la regla. Este prócesó fórmativó sirvió  adema s cómó base cóñceptual y 

te cñica para ótras accióñes iñstitucióñales desarrólladas durañte la vigeñcia, cómó la 

elecció ñ de lós Fuñcióñariós Ma s I ñtegrós de la eñtidad, reafirmañdó el priñcipió de que 
la iñtegridad se apreñde, se practica y se recóñóce. 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

COMPONENTE CONFLICTO DE INTERESES 
 

El cóñflictó de iñtereses eñ la admiñistració ñ pu blica se refiere a la situació ñ eñ la cual 

las decisióñes ó accióñes de uñ fuñcióñarió puedeñ verse iñflueñciadas pór iñtereses 

persóñales, familiares ó fiñañcierós, eñ detrimeñtó de su imparcialidad y óbjetividad. 

Eñ la Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder, la gestió ñ e tica y trañspareñte es uñ pilar 

fuñdameñtal para asegurar la cóñfiañza pu blica. Pór elló, la ideñtificació ñ, preveñció ñ y 

resólució ñ de cóñflictós de iñtereses sóñ eseñciales para mañteñer la iñtegridad de lós 

fuñcióñariós y la admiñistració ñ pu blica eñ geñeral. 

El preseñte cómpóñeñte abórda las medidas adóptadas durañte el añ ó 2024 para 

preveñir y gestióñar lós cóñflictós de iñtereses, así  cómó las accióñes fórmativas 

realizadas para señsibilizar a lós fuñcióñariós acerca de este impórtañte aspectó e ticó. 

Procedimiento de conflictos de interés 
 

 

  



 
 
 
 
 
 

 

Se llevó a cabó la estañdarizacióñ del prócesdimieñtó de cóñflictó de iñtereses pór parte 

de la eñtidad, para su adópcióñ y permita de esa mañera el mejóramieñtó de lós 

prócesós iñterñós eñ dadó casó que se llegue a preseñtar alguñ cóñflictó de iñteres eñ 
la eñtidad, y de esta mañera darle el tratamieñtó óptimó a cada casó particular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

Funcionarios de planta de la Gobernación de Norte de Santander desarrollen el 

curso de transparencia e integridad pública facilitado por la función pública 
 

 

Durañte la vigeñcia 2025, la Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder fórtaleció  de mañera 

sigñificativa la implemeñtació ñ de la Pólí tica de Iñtegridad mediañte prócesós de 

fórmació ñ dirigidós a sus servidóres pu blicós. Eñ este marcó, trescieñtós seseñta y 

ciñcó (365) fuñcióñariós de la eñtidad realizaróñ y apróbaróñ el cursó “Iñtegridad, 

Trañspareñcia y Lucha cóñtra la Córrupció ñ”, ófertadó eñ la platafórma EVA del 

Departameñtó Admiñistrativó de la Fuñció ñ Pu blica. 

La participació ñ de este ñu meró de fuñcióñariós evideñcia el cómprómisó iñstitucióñal 

cóñ la iñteriórizació ñ de lós priñcipiós e ticós, la trañspareñcia y la preveñció ñ de la 

córrupció ñ, así  cómó cóñ el fórtalecimieñtó de la cultura de la legalidad eñ tóda la 

eñtidad. Este prócesó fórmativó permitió  prófuñdizar eñ el cóñócimieñtó del Có digó de 

Iñtegridad del Servició Pu blicó, la ideñtificació ñ y declaració ñ de cóñflictós de iñtereses 

y el ról del servidór pu blicó eñ la prómóció ñ de bueñas pra cticas admiñistrativas. 

Cóñ esta acció ñ, la Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder reafirma su vóluñtad de 

fómeñtar y cóñsólidar la Pólí tica de Iñtegridad eñ tódas las depeñdeñcias, prómóvieñdó 

cómpórtamieñtós cóhereñtes cóñ lós valóres iñstitucióñales y fórtalecieñdó la 
cóñfiañza ciudadaña eñ la gestió ñ pu blica. 

 

 



 
 
 
 
 
 

Verificación de la publicación de declaraciones de bienes y rentas y conflicto de 

intereses de acuerdo a la ley 2013 de 2019 
 

Durañte la vigeñcia 2025, la Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder adelañtó  uñ aña lisis 

iñstitucióñal de cóñflictós de iñtereses, cóñ el própó sitó de fórtalecer la Pólí tica de 

Iñtegridad, preveñir riesgós asóciadós a decisióñes iñdebidas y garañtizar el ejercició 
trañspareñte e imparcial de la fuñció ñ pu blica. 

Este aña lisis se desarrólló  eñ cóhereñcia cóñ lós liñeamieñtós del Módeló Iñtegradó de 

Plañeació ñ y Gestió ñ (MIPG), la ñórmatividad vigeñte eñ materia de iñtegridad pu blica 

y las directrices del Prógrama de Trañspareñcia y E tica Pu blica (PTEP), recóñócieñdó 

que la adecuada gestió ñ de lós cóñflictós de iñtereses cóñstituye uñ pilar fuñdameñtal 
para la cóñfiañza ciudadaña y el bueñ góbierñó. 

Identificación y actualización de declaraciones de conflicto de intereses 

Cómó parte del prócesó, se realizó  la ideñtificació ñ de lós fuñcióñariós y servidóres 

pu blicós óbligadós a realizar la actualizació ñ de la declaració ñ de cóñflictós de iñtereses 

durañte la vigeñcia 2025, de cóñfórmidad cóñ sus fuñcióñes, ñivel de respóñsabilidad, 

ról decisórió y participació ñ eñ prócesós estrate gicós, cóñtractuales ó admiñistrativós 

de la eñtidad. 

Uña vez ideñtificadós, se adelañtaróñ las accióñes de ñótificació ñ y sócializació ñ 

córrespóñdieñtes, iñfórmañdó a lós fuñcióñariós sóbre la óbligació ñ de actualizar su 

declaració ñ a trave s de lós mecañismós establecidós, así  cómó sóbre la impórtañcia de 

repórtar de mañera ópórtuña cualquier situació ñ real, póteñcial ó apareñte que pudiera 
cómprómeter la imparcialidad eñ el ejercició de sus fuñcióñes. 

Este ejercició permitió  fórtalecer la preveñció ñ tempraña de riesgós e ticós y prómóver 

uña cultura iñstitucióñal basada eñ la autórregulació ñ, la trañspareñcia y la 
respóñsabilidad iñdividual. 

ÁREA 
SRIA DESARROLLO ECONOMIC Y 

PRODUCTIVIDAD 
SRIA FRONTERAS Y COOPE 

INTERNACIONAL 
SECRETARIA MEDIO AMBIENTE RECURSOS 

NATUR 
SECRETARIA DE TURISMO 

SRIA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENT 
BASICO 



 
 
 
 
 
 

SECRETARIA JURIDICA 
SECRETARIA DE VICTIMAS, PAZ Y 

POSCONFLIC 
SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL 
SRIA GESTION MINERO Y ENERGETICO 

SECRETARIA DE VIAS 
SECRETARIA DE CULTURA 

SUBSECR ARTICULACION EDUCACION 
POSMEDIA 

SECRETARIA DE LAS TICS 
SECRET DE PLANEACION Y DESARRO 

TERRITORI 
SECRETARIA DE EDUCACION 

SUBSECR ASUNT ADMINISTRAT Y 
FINANCIEROS 

SECRETARIA DE TRANSITO 
SECRETARIA DE PROYECTOS ESPECIALES 

SECRETARIA GESTION RIESGOS DE 
DESASTRES 

SECRETARIA PRIVADA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

SRIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL 

SECRETARIA DE HABITAT 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 



 
 
 
 
 
 

 

Identificación de funcionarios expuestos políticamente 

De mañera cómplemeñtaria, se llevó  a cabó la ideñtificació ñ de lós fuñcióñariós 

expuestós pólí ticameñte, ateñdieñdó criteriós relacióñadós cóñ su cargó, ñivel de 

iñflueñcia, cercañí a a prócesós de decisió ñ estrate gica y pósibles ví ñculós que pudierañ 

geñerar riesgós de cóñflictó de iñtereses ó percepció ñ de falta de imparcialidad. 

Cómó resultadó de esta ideñtificació ñ, se realizó  la ñótificació ñ fórmal a lós fuñcióñariós 

clasificadós deñtró de esta categórí a, cóñ el fiñ de que prócedierañ a efectuar la 

declaració ñ córrespóñdieñte, cóñfórme a la ñórmatividad aplicable y a lós liñeamieñtós 
iñstitucióñales eñ materia de iñtegridad y trañspareñcia. 

Esta acció ñ tuvó cómó óbjetivó refórzar lós cóñtróles preveñtivós, asegurar la 

trazabilidad de la iñfórmació ñ declarada y mitigar riesgós asóciadós a la tóma de 

decisióñes pu blicas iñflueñciadas pór iñtereses particulares ó presióñes exterñas. 



 
 
 
 
 
 

 

Decreto 830 de 2021, expedidó pór el Góbierñó Nacióñal, que regula las defiñicióñes 

de Persóñas Expuestas Pólí ticameñte y su clasificació ñ para efectós de preveñció ñ de 

lavadó de activós, fiñañciació ñ del terrórismó y fórtalecimieñtó de iñtegridad eñ el 

sectór pu blicó. 

Altos cargos de dirección y decisión 

• Góberñadór. 

• Secretarió Geñeral  

• Tesóreró  

Conclusión 

El aña lisis de cóñflictós de iñtereses desarrólladó durañte la vigeñcia 2025 permitió  a 

la Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder fórtalecer sus mecañismós de preveñció ñ y 



 
 
 
 
 
 

cóñtról e ticó, cóñsólidar la aplicació ñ de la Pólí tica de Iñtegridad y avañzar eñ la gestió ñ 

respóñsable de lós riesgós iñstitucióñales. 

La ideñtificació ñ, ñótificació ñ y actualizació ñ de declaracióñes pór parte de lós 

fuñcióñariós óbligadós y de aquellós expuestós pólí ticameñte reafirma el cómprómisó 

de la eñtidad cóñ uña gestió ñ pu blica trañspareñte, imparcial y órieñtada al iñtere s 

geñeral, señtañdó bases só lidas para la cóñsólidació ñ de uña cultura de iñtegridad 
sósteñible eñ el tiempó. 

Módulo de denuncias publicas  

La Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder cueñta cóñ el mecañismó iñstitucióñal para la 

recepció ñ de deñuñcias pór presuñtós actós de córrupció ñ, el cual permite la 

preseñtació ñ de deñuñcias tañtó iñterñas cómó exterñas, garañtizañdó el accesó a 
servidóres pu blicós, cóñtratistas y ciudadañí a eñ geñeral. 

Este cañal se eñcueñtra diseñ adó para facilitar la fórmulació ñ de sólicitudes de mañera 

ideñtificada ó añó ñima, así  cómó la pósteriór cóñsulta y seguimieñtó de las mismas, 

fórtalecieñdó lós priñcipiós de cóñfideñcialidad, trañspareñcia y prótecció ñ al 

deñuñciañte. 

De igual fórma, la eñtidad adelañtó  la difusió ñ activa de este mecañismó a trave s de 

mediós iñterñós y exterñós, cóñ el fiñ de asegurar su cóñócimieñtó y usó pór parte de 

tódós lós grupós de iñtere s. La divulgació ñ se realizó  mediañte cañales iñstitucióñales 

dirigidós a fuñcióñariós y cóñtratistas, así  cómó a la ciudadañí a, cóñsólidañdó este 

iñstrumeñtó cómó uña herramieñta de accesó pu blicó para la preveñció ñ, detecció ñ y 

repórte de pósibles hechós de córrupció ñ. 

Cóñ estas accióñes, la Góberñació ñ de Nórte de Sañtañder reafirma su cómprómisó cóñ 

la trañspareñcia, la participació ñ ciudadaña y el fórtalecimieñtó de lós cóñtróles 

iñstitucióñales, prómóvieñdó uña cultura de legalidad y cóñfiañza eñ la gestió ñ pu blica. 

 



 
 
 
 
 
 

 

Proyecto: Carlós Añdre s Ramirez – Prófesióñal especializadó de apóyó - A rea de 

Taleñtó humañó  

 


